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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, dieciocho (18) de Febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Clase de Proceso : ASIGNACIÓN JUDICIAL DE APOYO TRANSITORIO  

Demandante  : LUZ MARINA TOLOZA  

Demandado  : FARDEY LIZANDRO VACA TOLOZA    

Radicado  : 851623184001-2021-00002-00 

 

Por encontrar   que el contenido de la anterior demanda reúne los 

requisitos formales previstos en los artículos 82 y s.s. del CGP, y en especial 

del artículo 54 de la Ley 1996 de 2019, en consecuencia el Juzgado:  

 

RESUELVE:  

 

1. ADMITIR la demanda de ASIGNACIÓN JUDICIAL DE APOYO 

TRANSITORIO instaurada por LUZ MARINA TOLOZA identificada con la 

c.c. No. 60.292.542, en contra de FARDEY LIZANDRO VACA TOLOZA 

identificado con la c.c. No. 1.115.912.929.  

 

2. IMPARTIR el procedimiento verbal sumario, establecido en el artículo 

390 del CGP, de conformidad con el artículo 396 ibidem .  

 

3. NOTIFICAR personalmente el presente auto y la demanda junto con 

sus anexos a FARDEY LIZANDRO VACA TOLOZA identificado con la c.c. 

No. 1.115.912.929, córrase traslado por el término de diez (10) días, 

para que la conteste y solicite las pruebas que pretenda hacer valer 

en defensa de sus intereses.  

 

4. Con el fin de realizar la valoración de los apoyos se ordena oficiar al 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses y a la 

Comisaría de Familia de Tauramena para que informen a este 

Despacho si de conformidad con el artículo 11 de la Ley 1996 están 
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encargados para realizar tal valoración, lo anterior para presten su 

colaboración en la valoración del señor FARDEY LIZANDRO VACA 

TOLOZA.  

 

5. NOTIFICAR al Agente del Ministerio Público para actúe en el proceso 

de conformidad con el artículo 40 de la Ley 1996 de 2019.  

 

6. CONCEDER el amparo de pobreza solicitado a favor de LUZ MARINA 

TOLOZA identificada con la c.c. No. 60.292.542, en los términos y para 

los efectos previstos en los Arts. 151 y s.s. del Código General del 

Proceso.  

 

7. Téngase como apoderada judicial de la señora LUZ MARINA TOLOZA 

a la defensora pública NUBIA STELLA RODRÍGUEZ ACOSTA identificado 

con la c.c. No. 51.641.517 de Bogotá y portadora de la T.P. No. 137.649 

del C.S. de la J. 

 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 11. 

 Publicado el día 19 de Febrero de 2021. 

 

Mauricio Sánchez Caina  

Secretario 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO MONTERREY 
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